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ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que se suprimen 
diversas Escuelas. nacionales de, Enseñanza Primaria. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por supresión de 
11113 Escuelas nacionales de Ensefianza Primaria que se harán 
tnérito,y 

, .Teniendo en cuenta que se justifica debidamente las pe-
'iclOnes y los informes emitidos" ' 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que a todos sus 
,efectC?B se consideren suprimidas las Esc,uelas nacionales de 
Ensenanza PrImaria que a continuación se detallan, por las 
causas qué en las mismas se harán constar: 

Mixta de la Corzana, del Ayuntamiento de Armifión (Alava), 
por no eXIStIr censo escolar que aconseje su funcionamiento. 

Mixta de Santa Marill del Pino, del AyuntamIento de Jerez 
<le l'a ~rontera (c~diz), por no disponerse de local adecuado. 

Umtaria, de ninos número 3 de Jauja, del Ayuntamiento de 
Luce~a (Cordo~a), par no existir local escolar ni censo que 
permIta su funCIOnamiento. ' , 

Unitaria de nifios y conversión en mixta de la unitaria de 
ni~~ en el casco del Ayuntamiento de Beuda (Gerona),' por no 
eXlStIr censo escolar que aconseje ' su funcionamiento. 

Escuela de párVUlos d~l casco del Ayuntamiento de Llers (Ge-
rana), por no existir censo escolar. ' . 
. Unitaria de niños del casco del Ayuntamiento de Madre
maña (Gerona). transformándose en mixta la. unitaria de nlfias 
por no existir censo escolar que aconseje su funcionamiento: 

Unitaria denifios de Beguda, del Ayuntamiento de Sant Joan 
les_ ,Fonts <Gero~a) , transformándose en mixta la unitaria de 
ninas, , por. no eXIstir censo escolar. , 

Unitaria dé niños del casco del Ayuntamiento de Betcasas 
(Gero~a), transformándose en mixta la unitaria de nifias, por 
no eXIstir censo escolar que aconseje su funcionamiento. 

Mlxt~ .~e Aspe, del Ayuntamiento de Laguarta <Huesca), por 
desaparlclOn de la localidad. 
, . ~ixta de Orna, del Ayuntamiento de Orna (Huesca>, por no 
eXIstIr censo escolar. 

Unita:ia de ~iños de Pereda de Ancares. del Ayuntamiento , 
de- Candm (Lean), transformándose en mixta la unitaria de 
nlfias, por no existir censo escolar. ' 

UI?-itária de niños de Tejedo de Ancares, del Ayuntamiento de 
Candm (León), por no I'xistir censo escolar, transformándose en 
mixta la unitaria de niñas. 

Unitaria dé niños de Argovejo, del Ayuntamiento de Creme
nes (León), transformándose en mixta la unitaria de nlfias, por 
no existir censo escolar. 

Unitaria de niños de Carvajal de Fuentes, del Ayuntamiento ' 
de Fuentes de Carvajal (León) , transformándose en mixta la 
unitaria. de niñas, ,por no existir censo escolar que aconSeje su, 
funcionamiento. 

Sección de niñas-actualmente vacante-del grupo escolar 
.«PonCe de L~ón», del casco del Ayuntamiento de León (capital), 
por no existir matricula escolar que aconseje su funcionamiento. 

Unitaria de. niños de Fresno del -Camino, del Ayuatamlen
to de Valyerde de la Virgen ' (León), transformándose en mIxta 
la unitaria de nifias, , por ' no existir censo escolar. 

Unitaria de niños, del casco del Ayuntamiento de Alas de 
Balaguer (Lérida>, por no' existir censo , escolar que aconseje 
su funcionamiento, transformándose en mixta la. unitaria de 
niñas. ' ' 

Unitaria de nifios del casco del Ayuntamiento de Altrón 
(Lérida), transformándose erl~.mixta la, unitaria de nifias, por 
no existir censo escOlar que' aconseje , .su funcionamiento. 

MXita de Arcalls, del Ayímtamiento de Estach (Lérlda), 
por no existir censo escolar que aconseje su funcionamiento. 

unitarta de niños, del casco del Ayuntamiento de Forada
da (Urida), transformándose en mixta la unitaria de nif'las 
por no existir censo escolar que aconseje su funcionamiento: 

Unitarias de niños números 4 y 17-acualmente vacante&-, 
del casco del Ayuntamiento de Málaga (capital), por no dis-
ponerse de locales adecuados. ' 

Unitariá de nitios de'Echevarri, del'Ayuntamlento de Allín 
(Navarra),transformándose en mixta la unitaria de nlfias, 
por no existir, censo escolar que aconseje su funCionamiento. 

Mixta de Puentefechas, del Ayuntamiento de celanova 
(Orense), por no existir censo escolar. 

Unitaria de nrnos de Bonielles, del Ayuntamiento de Lla
nera (Oviedo), transformándose en mixta la unitaria de nUías 
por no existir censo escolar Q.ue aconseje su funcionamiento: 

Escuela de p~rvulos del casco del Ayuntamienvo de Salva
tierra de Tormes <Salamanca), por no existir censo escolar 
que aconseje su funcionamiento. 

Onitaria de nitios, del casco del Ayuntamiento de Malplea de 
Arba (Zaragoza). transformándose en mixta la unitaria de 
nrnas. por no existir censo escolar" ' , 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectae. 
Di0.9 guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 30 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-WNA 

Ilmo. Sr. Director . gener~ de Enseñanza pnmar1a. 

fiESOLUCION de la Dirección General de EnseiianllO 
Primaria por la que se adjudica' prOVisionalmente con
cursa de adqUisición de esferas con , destino a Escuelas 
nacionales . 

Excmo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 16 de abril 
(<<BOletín Oficial del Estado» del 21) concurso público para ad
qUisiCión de esferas terrestres en pIasttco, por cuantla dEl pese
tas 700.000, con car¡:o al presupuesto de la Junta Central de 
Construcciones Escqlares. por haber quedado ,desierto el lote en 
el concurso anterior, convocado por Orden ministerial de 17. de 
febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 26), fiscalizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 20 de 
marzo, se celebró apel'túra de pliegos en sesión de 18 del co-

, rriente ante Notario del Colegio de Mádrid, no pr~sentándose 
más que una sola oferta. . 

Habiéndose éumplido todas las, condiciones de la· convocato
ria y examinado por la Comisión Aserora de Mobiliario y M .. 
tenal Escolar el modelo presentado, 

Esta Dirección General, Presidencia de la citada Comisión 
Asesora. acordó, a la vista de la unanimidad manifestada. adJu
dicar provisionalmente a dofia Angeles Barcón Furunda¡-ena, de 
Madrid, l{l fabricación de 3.500 esferas mundiales de plástico, ~ 
castellana, idénticas al modelo presentado, y al preCio unitario 
de 200 pesetas, por un total de · 700.000 pesetas, terminando el 
plazo de entrega el 15 de diciembre del año en cur!O, ~ondicig. 
nada la adjudicaCión a la aportaCión del certificado ministerial 
de no existir fabricación española, sin cuyo requisito no se ele
vará a definitiva. y se tendrá por nula la , realizada, debiendo 
darse cumplimiento por la adjUdicataria a la formalización e .. 
tableclda en la Orden de convocatoria y en la de 1'1 de febrero, 
que constituye su antecedente. 

, La digo a V. E. para su conocimiento y efecto&. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1962 .. -EI Director ¡eneral, J. Tena. 

Excmo. Sr. Ministro de Educación Naclon~. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan,," I'rl
maria por la que 8e autoriza el funcionamiento legoJ. 
con carácter provisional, del Establecimiento tk ens ... 
ñanza 'primaria no ' estatal denominado «COlegio Aca
demia Alonso», establecido en la call1J··dl1 GObt1&O (Ji-
meno, número 6, en Madrid. , I 

Visto el expediente Instruido a instancia de don Adolfo Alon
so Ortega. en súplica de que se autorice el funcionamiento leRal 
del Establecimimto de enseñanza primaria no estatal denomina
do «Colegio Academia Alonso», establecido en la calle Goblno 
-oimeno, número 6, en Madrid, del que es propietario; y 

Resultand6 Que este expediente ha sido tramitado por la De
legación ,Administrativa de Educación correspondiente, que se 
han unido al mismo todos los documentos exigidos por ,las dia

, posiciones en vigor y que la petición es favorablemente informa
da por la InspeCCión de EnsefianzaPrlmarla competente y por 
la citada Dele¡ación Admihistrativa. 

Vistos asimismo lo preceptuado en los articulas 2(), 25 y ,2'1 
, de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de Julio de 1945 
(<<Boletín ,S>ficlal del Estado» del 18), lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo af¡o (<<Bolet1n Onda! . 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiCiones compl ... 
mentarias aplicables. 

Vistos, por último, el Decreto nrunero 18~~ de 23 de septlefD4 
bre de 1959 «(Boletin Oficial del Estado» del 26), con\talldandO 
las tasas por 'reconocimlento y autorización de Oentr08 no esta
tales de ensefianza. y la Orden ministerial de 22 de octubre 1100 
gUiente (<<Boletln Oficial. dél Departamento del 28), dandO nor-

, máá para el percibo de las mlama., 


